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Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria 

Radicado: No. 630014003009 2020 00460 00 

Sustanciación No. 54 

 

Por el Centro de Servicios líbrese y envíese un oficio a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, informando la cancelación de la medida 

cautelar ordenada de embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles identificados 
con las matrículas inmobiliarias No. 280-189060 y 280-189230 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos de esta ciudad, denunciados como de propiedad de los demandados Cesar 

Cortes Esponda identificado con la C.C. No. 7.535.773 y Luz Patricia Barrios Duque 

identificada con la C.C. No. 41.907.678, pero con la ADVERTENCIA de que la medida 

cautelar queda a disposición del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia Quindío, para 

el proceso ejecutivo singular promovido por el Edificio Siena propiedad horizontal, entidad 
identificada con el Nit. No. 900.720.719-0 y en contra de los común demandados, con 

radicado No. 630014003007 2020 00113 00 

 

La medida cautelar que se está cancelando había sido comunicada mediante oficio 

No. 407 del 9 de marzo de 2020, la cual queda sin vigencia alguna, pero el embargo 

continúa vigente para el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia, conforme a lo 

indicado. 
 

Por el centro de servicios también se debe enviar copia del oficio al Juzgado Séptimo 

Civil Municipal, para que la parte interesada pague los emolumentos necesarios ante la 

Oficina de Instrumentos Públicos para que la medida cautelar sea puesta a disposición de 

dicha autoridad. 

 
Se aclara que los predios no fueron secuestrados para este asunto. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 04 

Fecha de notificación por estado 18/01/2024 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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